
DTCI
202638500495621

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Abril  15 de 2026

Señor(a)

ANDY KALLERY

Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500451722  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
radicado  IDU  202618500451722  dirigido  a  esta  entidad,  a  través  del  cual
solicita “Tapahuecos: Por favor la Cra 129 con Cll 24”, Con el fin de brindar
una respuesta de fondo a su solicitud, es necesario que proceda a rectificar la
dirección del reporte dado que se observa que en formato del radicado como
se evidencia en la imagen, se mencionan dos direcciones diferentes (Carrera
129 con Calle 24 y CL 129 24 00), además existe una inconsistencia con la
localidad indicada. 

Esta  precisión  es  indispensable  para  que  el  Instituto  pueda  verificar  en  el
Sistema de Información Geográfica - SIGIDU si el tramo pertenece a la malla
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vial arterial bajo nuestra competencia, o si debe ser trasladado a la Alcaldía
Local  de  Suba  o  a  la  UAERMV,  para  facilitar  este  proceso,  le  sugerimos
adjuntar fotografías del punto exacto o sus coordenadas de GPS.
 

Lo anterior en los términos del Art 17 de la Ley 1437 del 2011, la cual prevé
que la  aclaración  solicitada deberá  realizarla  dentro  de  los  10 días  hábiles
siguientes a la fecha de recibo de este requerimiento para resolver su petición
de fondo, una vez vencido el mismo sin haber recibido respuesta se entenderá
como desistida la solicitud.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 15-04-2026 07:12:14 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Folios/Páginas/Imágenes

Elaboró: NANCY CAROLINA ROA BOHORQUEZ-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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